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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de A Coruña,

Hace saber: En este Juzgado, y con el núme-
ro 103/1997-E se tramita expediente de suspensión
de pagos de «Construcciones y Obras Gallegas,
Sociedad Anónima» (CONGASA), en el cual, con
esta fecha, se ha dictado auto declarando a aquélla
en estado de suspensión de pagos y situación de
insolvencia provisional, y convocando a Junta de
acreedores, que tendrá lugar el día 26 de mayo de
1998, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Penal número 2 de A
Coruña, sito en el edificio de los Nuevos Juzgados,
de la calle Monforte, sin número, de A Coruña.

Dado en A Coruña a 26 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró Fojón.
La Secretaria.—15.897.$

ALBACETE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 5 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 55/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Francisco Ponce Real, en representación de Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don José
Luis Linares Quílez y doña Encarnación García
Díaz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a
los demandados:

1. Urbana, vivienda piso, situada en la ciudad
de Albacete, avenida de Ramón Menéndez Pidal,
número 52, 5.o Finca registral número 9.728. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Albacete, al tomo 1.770, libro 142, folios 129-130.

Valorado en 11.758.218 pesetas.
2. Urbana, trastero, situado en la ciudad de

Albacete, avenida de Ramón Menéndez Pidal,
número 52, planta de cubierta, señalado con el
número 3. Finca registral número 9.733. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 3 de Albacete,
al tomo 1.770, libro 142, folio 139.

Valorado en 363.536 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el
día 7 de mayo de 1998, a las diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.758.218
pesetas para el lote número 1 y de 363.536 pesetas,
para el lote número 2, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de junio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 8 de julio de 1998, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Dado en Albacete a 29 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—15.957.$

ALICANTE

Edicto

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante
y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
749/1997-C, instado por «Caja Postal, Sociedad
Anónima», contra don Juan Oliva Carrión y doña
Ángela Pozo Triviño, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días, el bien hipotecado
que al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 8 de septiembre de 1998, a las once horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haberse pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 8 de octubre de 1998, a las once horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 9 de noviembre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas, deberán consignar, previamen-
te, en el establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se encuentra unida
a autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda tipo A, sita en el piso segundo de la
casa señalada con los números 11 y 13 de la calle
Enriqueta Eliziacin, de Alicante. Mide una superficie
total construida de 52,53 metros cuadrados. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad de Alicante núme-
ro 2, tomo 1.974, libro 98, sección segunda, finca
5.968.

Valoración: 7.600.000 pesetas.

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.—La Secre-
taria judicial.—15.963.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Badalona, con el núme-
ro 241/1997, por demanda del Procurador don Nar-
ciso Ranero Cahís, en representación de Caixa d’Es-
talvis i Pensions de Barcelona, contra la entidad
«Euroestil-21, Sociedad Limitada», en ejecución de
escritura de préstamo hipotecario otorgada en San
Adrián de Besos ante el Notario don Carlos Bataller
Soler el 1 de junio de 1994, con el número de
protocolo 1.795, se hace saber que por medio del
presente, haberse acordado sacar a la venta, en pri-
mera y pública subasta, la finca hipotecada que se
dirá, por término de veinte días, señalándose para
el acto del remate el día 5 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas de su mañana, en este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que haya depositado previamente,
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido
de este depósito el actor, y que el remate podrá
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 89.723.750 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el día 2 de junio de 1998, a las diez
treinta horas de su mañana, con rebaja de un 25
por 100 del tipo por el que salió a la primera subasta,
debiendo depositar, previamente, el 20 por 100 de
dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera
postor, se señala, para que tenga lugar una tercera
subasta, el día 2 de julio de 1998, a las diez treinta
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para
la segunda.

En caso de que alguna de las subastas en los
días señalados no se pudiera celebrar por causas
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría
la misma al siguiente día hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada,


